


Ayuntamiento de Almuñécar

Plza. de la Constitución, 1, Almuñécar. 18690 (Granada). Tfno. 958838600. Fax: 958634303

1.  

Excusas de asistencia presentadas:

ALBERTO MANUEL GARCÍA GILABERT:
«Excusa médica»

Además asisten como miembros de la corporación María Lucía González López y Carlos
Enrique Ferrón Calabuig.

Asiste la Interventora Accidental municipal Silvia Justo González.

Una vez verificada por el Secretario la válida constitución del órgano, el Presidente abre
sesión, procediendo a la deliberación sobre los asuntos incluidos en el Orden del Día.

A) ASUNTOS

Aprobación del acta de la sesión anterior

Favorable Tipo de votación: Asentimiento

Resolución:

Como primer punto del orden del día, se da cuenta del borrador del acta de la sesión ordinaria
de 06/05/2026.

Dando cumplimiento a lo establecido por el Art. 91.1 del ROF, el Sr. Alcalde pregunta a los
miembros de la JGL si tienen pareceres que manifestar a la misma, ante la ausencia de
observación alguna se considera aprobada la misma.

Expediente 2754/2026. Premios Concurso Cruces de Mayo 2026.

Favorable Tipo de votación: Ordinaria

A favor: 6, En contra: 0, Abstenciones: 0, Ausentes: 0

Hechos y fundamentos de derecho:

Vista la propuesta de resolución PR/2026/1397 de 5 de mayo de 2026 fiscalizada
favorablemente con fecha de 6 de mayo de 2026.

Resolución:

Primero.- Dar cuenta del acta de 30 de abril de 2026 emitido por el Jurado “Concurso
Cruces de Mayo 2026” y aprobar así la concesión de los siguientes premios, según la
puntuación obtenida:
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Ayuntamiento de Almuñécar

Plza. de la Constitución, 1, Almuñécar. 18690 (Granada). Tfno. 958838600. Fax: 958634303

No hay asuntos

C) RUEGOS Y PREGUNTAS

No hay asuntos

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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Ayuntamiento de Almuñécar

Plza. de la Constitución, 1, Almuñécar. 18690 (Granada). Tfno. 958838600. Fax: 958634303

1.  

ÍNDICE DE ANEXOS ACTA JGL/2026/16

A) ASUNTOS

Expediente 1052/2026. Becas de estudio Escuela Música y Danza.

- Anexo 1. propuesta provisional comisión de estudio
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Reunida en el día de la fecha, la Comisión de Estudio y Valoración de las solicitudes de becas  

para el estudio en la Escuela de Música y Danza Municipal, compuesta por: 

 Alberto Manuel García Gilabert. Concejal Delegado de Cultura.

 Asunción Rodríguez Martín. Representante de la Escuela de Música y Danza. 

 Elizabeth Ramos Guerrero.  Administrativa Concejalía de Cultura.

 Nieves Aragón Najarro. Técnica de la Concejalía de Servicios Sociales. 

Una vez estudiadas las solicitudes de becas para música y danza, se ha obtenido la siguiente 

puntuación: 

SOLICITUDES PARA ESTUDIOS DE MÚSICA:

NOMBRE SOLICITANTE PUNTOS 

1. JOSE DANIEL JOYAS LÓPEZ 58

2. RAÚL ALMENDROS AGUADO 58

3. ROSA DIETRICH CLIMENT                                        51,90

4. ROCÍO HERRERA BUENO 44

5. MATEO DEFELICE ALBA 43

6. SEBASTIAN FARIAS SÁNCHEZ 43

7. LUCAS SÁNCHEZ DELGADO 43

8. JOSÉ FRANCISCO PALACIOS CIFUENTES 9,81

SOLICITUDES PARA ESTUDIOS DE DANZA: 

NOMBRE SOLICITANTE PUNTOS 

1. AMY KA DIOUF 61

2. GENOVEVA CAJKO MEDINA 61

3. CANDELA ALAMINOS MARTÍN 61

4. EVA RUIZ RODRÍGUEZ 55

5. IRENE RUIZ RODRÍGUEZ 51

6. CAROLINA GARCÍA GONZÁLEZ 50

7. LOLA VIGO CASTILLO 46

8. LUCÍA MUÑOZ JERÓNIMO 46

9. ALBA VALERO CASTILLO 46

10. PAULA MONTES MEGÍAS 46

11. AMIRA CAMPOY MARTÍN 46

12. MARINA MORARU MARTÍN 46

13. JIMENA RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ 46

Quedando excluido/as:

NOMBRE SOLICITANTE MOTIVO

AYLA VICTORIA HILL MEULBLOK PRESENTACIÓN DE SOLICITUD FUERA DE PLAZO
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LAURA MONITLLA MARTÍN PRESENTACIÓN DE SOLICITUD FUERA DE PLAZO

Visto informe emitido por la directora de la Escuela Municipal de Música y Danza sobre el  

alumnado matriculado en el curso 2025/2026 en el que se indica que todo/as los alumno/as 

solicitantes, cumplen con los requisitos exigidos en la convocatoria.

Por lo que se propone

PRIMERO.- Conceder 4 Becas de estudio para música por importe de 500,00 euros a cada uno 

a los siguientes alumno/as: 

1) JOSE DANIEL JOYAS LÓPEZ 

2) RAÚL ALMENDROS AGUADO

3) ROSA DIETRICH CLIMENT 

4) ROCÍO HERRERA BUENO 

SEGUNDO.- Conceder 4 Becas de estudio para música por importe de 200, 00 euros a cada uno 

de los siguientes alumno/as: 

1) MATEO GÁLVEZ VALERO

2) SEBASTIAN FARIAS SÁNCHEZ 

3) LUCAS SÁNCHEZ DELGADO 

4) JOSÉ FRANCISCO PALACIOS CIFUENTES

Como  estaban  previstas  12  becas  para  estudios  de  música,  y  dado  que  el  número  de 

solicitantes es inferior, el importe correspondiente a estas becas, se distribuirá para las becas 

de danza, por riguroso orden de prelación en base a la puntuación obtenida. Han quedado  

desiertas 1 beca por importe de 200 €, y han quedado también desiertas 3 becas por importe  

de 150 €, por lo que estas becas se sumarán a las que ya estaban previstas para danza. Por  

todo ello las becas de danza serán (las que se indican en las bases sumadas a las que quedan  

desiertas de música), las siguientes: 2 becas de 350 €, 1 beca de 200 €, 6 becas de 150 € y 4  

becas de 100 €.

TERCERO.- Conceder 2 Becas de estudio para danza por importe de 350,00 euros a cada uno 

de los siguientes alumno/as: 

1) AMY KA DIOUF

2) GENOVEVA CAJKO MEDINA

CUARTO.- Conceder 1 Beca de estudio para danza por importe de 200,00 euros al siguiente 

alumno/a:

1) CANDELA ALAMINOS MARTÍN
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QUINTO.- Conceder 6 Becas de estudio para danza por importe de 150,00 euros a cada uno de  

los siguientes alumno/as: 

1) EVA RUIZ RODRÍGUEZ

2) IRENE RUIZ RODRÍGUEZ 

3) CAROLINA GARCÍA GONZÁLEZ 

4) LOLA VIGO CASTILLO

5) LUCÍA MUÑOZ JERÓNIMO 

6) ALBA VALERO CASTILLO

SEXTO.- Conceder 4 Becas de estudio para danza por importe de 100,00 euros a cada uno de 

los siguientes alumno/as: 

1) PAULA MONTES MEGÍAS 

2) AMIRA CAMPOY MARTÍN 

3) MARINA MORARU MARTÍN 

4) JIMENA RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ 

SÉPTIMO.-  El pago de las Becas se realizará en un pago único. El incumplimiento por parte del  

beneficiario/a de la beca, de cualquier de las obligaciones o requisitos recogido en las bases de  

la convocatoria, llevará la pérdida de la beca otorgada, así como la suspensión automática del 

abono de la misma y será causa de reintegro de acuerdo a lo establecido en el art. 37 de la Ley  

38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

No  habiendo  más  asuntos  que  tratar,  se  firma  el  acta  en  día  y  hora  al  margen 

electrónicamente. 

Alberto García Gilabert.

Concejal Delegado de Cultura

Nieves Aragón Najarro

Técnica Área Servicios Sociales

Elizabeth Ramos Guerrero 

Administrativa Área de Cultura

María Asunción Rodríguez Martín

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 9
C

6X
H

LW
JE

KY
JE

PR
PZ

Q
XM

PM
6G

P 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//a
lm

un
ec

ar
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 3

 d
e 

4 

Anexo 1

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 7
LG

H
6T

7G
F9

FR
9H

9F
EP

4S
W

FK
D

7 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//a
lm

un
ec

ar
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 1

0 
de

 1
1 

AC
TA

 D
E 

JU
N

TA
 D

E 
G

O
BI

ER
N

O
N

úm
er

o:
 2

02
6-

00
15

  
 F

ec
ha

: 
14

/0
5/

20
26



Representante Escuela de Música
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